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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción dc 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er•

los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mano,
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA 1MPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban , este BOLE1114 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL los efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 7 de
Mayo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda-
des y Contribución territorial.

Núm 2561.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenio, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Gaceta» 17 Mayo 1927.)

•-n111Z111ir-

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Núm. 254

Ilmo. Sr.: En la exposición del
Real decreto-ley de 25 de junio de
1926, sobre aumentos de líquidos im-
ponibles de la contribución territorial
en el ejercicio económico del segun-
do semestre de aquel ario, se decía
que, en general, habían de quedar ex-
cluidas de tales aumentos, en ciertas
condiciones, las fincas que hubieran
sido objeto de valoración o compro-
bación por los funcionarios técnicos
de la Hacienda durante el ario 1917 o
posteriormente. Puntualízóse tal con-
cepto en los párrafos primero, apar-
tado b) y segundo del artículo 2.° de
aquel Cuerpo legal, y el tercer párra-
fo del mismo artículo establecía que

puede estimarse de aplicación indis-
pensable a la construcción del calza-
do; y

Considerando que recogidos en lc
epígrafes 1. 0 de la clase tercera y 23
de la clase octava de la misma Sec-
ción y tarifa la venta por mayor y
menor de curtidos, ampliada con la
de artículos propios para el calzado
de los cuales la clavazón no puede es-
timarse ajena, y si, por el contrario
aceptar que, en tanto se trata, de la
clavazón propia para aquella confec-
ción, habrá de considerarse compren-
cida en el epigrafe respectivo de ven-
ta por mayor o menor de artículos in-
dispensables para la citada fabrica-
ción reuniendo de este modo artículos
que se complementan y que en este
caso pueden ser estimados como in-
tegrantes de una misma industria.

Esta Junta Superior Consultiva es
de dictamen proponer a V. E. que er
epígrafe 23 de la clase octava de la
Sección primera quede así redactado
«Vendedores al por menor de curti-
dos y de artículos indispensable pa-
ra la fabricación del calzado, entre
los que está la clavazón.

Nota.—Contribuirán por este epí-
grafe los vendedores de correas de
cuero o pelo, cables de algodón, et-
cétera, y demás elementos análogos
para la transmisión de fuerzas, pu-
diendo formar gremio separado de
los vendedores de curtidos si lo soli-
citan de la Administración oportuna-
mente.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado
en sesión de 27 de Abril del ario ac-
tual por la Junta Superior Consultiva
de la Contribución industrial, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base
55 de la Ordenación del tributo apro-
bada por Real decreto de 11 de Mayo
de 1926, se ha formulado el siguiente

' dictamen:
' 	 « Excmo. Sr.: Vistas las instancias

presentadas por el Síndico Presiden-
' te del gremio de curtidos al por ma-
, yor y por la Cámara Oficial de Co-

mercio de esta prbvincia, en solicitud
de que se autorice a dichos industria-
les para la venta de .clavazón propia
en la confección del calzado, desapa-
reciendo, por lo tanto, el precepto
prohibitivo que aparece en la nota del
epígrafe 23 de la clase octava de la
sección primera de la tarifa primera:

Considerando que entre los artícu-
los de los epígrafes 5.° y 14 de las cla-
ses primera y cuarta de la Sección
primera de la tarifa primera que cla-
sifican, respectivamente, la venta por
mayor y menor de ferretería, figura
en términos generales la clavazón,
existiendo una variedad de esta que

para que fueran concedidas excepcio-
nes de los aumentos de que se trata
era preciso que las solicitasen los
contribuyentes interesados, en el pla-
zo de un mes, a partir de la fecha de
la publicación del mencionado De-
creto-ley.

Declarados subsistentes los referi-
dos aumentos para los ejercicios eco-
nómicos sucesivos, parece de equi-
dad conceder un nuevo plazo a fin de
que los contribuyentes interesados
en las excepciones, que por diversas
causas no las solicitasen en 1926,
puedan pedirlas para que surtan efec-
tos a partir del ario 1928, y corno no

• existen ahora apremios de tiempo,
que se impusieron entonces por la
proximidad del ejercicio semestral,
no hay inconveniente en que el dicho
plazo sea mayor que el anterior.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien conceder un plazo, que expirará
en 31 de Julio próximo, para que to-
dos los contribuyentes que no tuvie-
sen ya concedidas las excepciones de
los aumentos de líquidos imponibles
de la contribución territorial, estable-
cidos en el Real decreto de 25 de Ju-
nio de 1926, y que se crean con dere-
cho a tales excepciones, según el ar-
tículo 2.° del mismo Cuerpo legal, las
soliciten de las Administraciones de
Rentas públicas, a fin de que puedan
surtir efectos a partir del próximo
ejercicio económico de 1928.

De Real orden lo digo a V. r . para
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Y conformándose S. M. el Rey
(q. D. g.) con el preinserto dictämen,
se ha servido resolver como en el
mismo se propone».

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 7 de Mayo de 11 927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú-

blicas.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUNTA PROVINCIAL DE TRANSPORTES

MECÁNICOS RODADOS DE CÓRDOBA

Núm. 1.705

ANUNCIO

Habiéndose solicitado por don Bar-
tolome Rodríguez Arévalo, el estable-
cimiento de un servicio regular en
vehículo, con motor • mecanico, para el
transporte de viajeros y correspon-
dencia entre Pozoblanco y Santa Eu-
femia (veinte y nueve kilómetros) con
arreglo a las condiciones determina-
das al final, se abre información públi-
ca, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo treinta y cuatro del Re-
glamento de once de Diciembre de
mil novecientos veinte y cuatro, para
que, en el plazo de treinta días, a
contar de la fecha de la inserción de
este anuncio en la « Gaceta de Ma-
drid», comparezcan ante esta Junta
quienes deseen oponerse a la conce-
sión, formular observaciones al pro-
yecto o presentar otros en competen-
cia; haciéndose presente que, durante
el plazo señalado yen la Secretaría de
esta Junta a las horas hábiles de ofici-
na en la misma, se hallan a disposi-
ción de quienes deseen examinarlas
la instancia y Memoria presentadas
solicitando el establecimiento del re-
ferido servicio, que dicho señor ofre-
cesprestar en dos vehículos marcas
«Dodge» de 15 H. P. con cabida para
doce viajeros, cada uno.

Cói doba a diez y ocho de Mayo de
mil novecientos veinte y siete.—E1 Se-
cretario, Silvio Valencia.

Circular núm. 1.673

El Sr. Coronel Presidente de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de es-
ta provincia, me interesa se proceda
a la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual y cupo de Montoro.
Número 2.—Juan Alias Díaz, hijo de

Antonio e Isabel.
Número 27.—Antonio Cortés, hijo

de Cayetano y Carmen.
Número 44.—Juan González Majue-

los, hijo de Juan y María Josefa.
Lo que se hace público por medio

de la presente, a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia civil y de-

más agentes de mi Autoridad, se
proceda a la busca y captura de los
mencionados individuos, y caso de
ser habidos, quedarán en la cárcel a
disposición de la Autoridad que los
reclama, y me darán cuenta.

Córdoba 15 de Mayo de 1927.—E1
Gobernador Civil, CARLOS PALANCA Y

/Vi ARTINEZ-FORTLIN.

•.-

Circular núm. 1.674

El señor Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión, de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que a continuación se expresan
declarados prófugos del Reemplazo
del ario actual y cupo de Rute.

Número 3.—Pedro Aguilar Ortega,
hijo de Antonio y María.

Número 6.—Juan Alcoba Arenas,
hijo de Antonio y Laura.

Número 9. —Joaquin Arévalo Ma-
rín, hijo de joaquin y María.

•Número 16.—juari Benítez Aguile-
lera, hijo de Juan y María.

Número 41.—Mariano Cordón Za-
morano, hijo de Juan y Magdalena.

Número 49.---Francisco Espín Ara-
gón, hijo de Juan Y.Eulogia.

Número 50.—Juan Flores León, hi-
jo de Manuel y Clotilde.

Número 81.—Julián Molina Ginés,
hijo de Antonio y María Cabeza.

Número 132,—Juan Ramírez Pine-
da, hijo-dé Juan y María Josefa.

Número 135.—Juan Redondo Ca-
ballero, hijo de Francisco y Dolores.

Número 140.—Cristóbal Rivas
Campos, hijo de Daniel y Aurora.

Número 153.— José Salcedo Reni,
hijo de Manuel y Carmen.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi Autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados individuos, y caso de ser
habidos, quedarán en la Carcel a dis-
posición de la Autoridad que los re-
clama y me darán cuenta.

Córdoba 15 de Mayo de 1927.—El
Gobernador Civil, CARLOS PALANCA.

Circular núm. 1.663

Según me comunica el Alcalde de
Villaviciosa de Córdoba, en oficio nú-
mero 263 de 13 del corriente, ha apa-
recido abandonado y sin dueño co-
nocido, un burro entero, cerrado, la

Prontitud en los trabajos

marca, rucio oscuro, sin hierro vi-

sible.
Lo que se hace público por medio

de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 15 de Mayo de 1927.—
El Gobernador Civil, CARLOS PALANCA.

—

• Circular núm. 1.699 bis

Según me comunica el Director Ge-
rente interino de la Sociedad de Au-
tores Españoles, en oficio de 20 Abril
último, ha sido nombrado don Satur-
nino Velasco Soto, representante de
dicha Sociedad en Alcaracejos, para
que perciba los derechos de represen-
tación y ejecución de las Obras de to-
dos los Autores españoles y extran-
jeros.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 18 de Mayo de mil nove-
cientos veinte y siete.—E1 Goberna-
dor Civil, CARLOS PALANCA.

Núm. 1.680

ESPEJO PRIEGO, Manuel (a) Mo-
no; hijo de José y de María Antonia,
natural de Montilla, provincia de
Córdoba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 46 arios de edad, domi-
ciliado últimamente en Montilla, y
que se supone pueda hallarse en la
la misma, procesado por hurto de pa-
tatas, cuya causa tiene el número
102 de 1926, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Carmona
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión.

Carmona 14 de Mayo de 1927. —
Firma ilegible.

•.4

Jefatura del servicio de Conserva-
ción Catastral de Rústica

Núm. 1.675

ANUNCIO

Para poder dar cumplimiento a lo
que dispone el párrafo segundo del
artículo 81 del Reglamento de 23 de
Octubre de 1913, esta Jefatura pone
en conocimiento de las Juntas pericia-
les y propietarios, que el plazo de ad-
misión de las declaraciones de alte-
raciones de dominio terminará el día
15 (quince) de Junio próximo.

' Córdoba 14 de Mayo de 1927.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio López Sánchez.

111

CATASTRO URBANO

ANUNCIO DE CONCURSO

Núm. 1.664

Dispuesto por R. D. de diez de
Mayo de mil novecientos veintisiete,
publicado en la «Gaceta de Madrid»
el doce del mismo mes, autorizando
al Arquitecto Jefe del Catastro urba-
no de la provincia de Córdoba para
anunciar concurso de arriendo de un
local para Oficinas de dicho Servicio
y según lo dispuesto en los artículos
número cuarenta y ocho y número
cincuenta y tres de la Ley de Conta-
bilidad de primero de julio de mil
novecientos once, esta Jefatura saca
a concurso -por espacio de veinte días
a contar de la publicación de este
anuncio en la « Gaceta de Madrid» y
BOLETIN OFICIAL de la provincia, dicho
arriendo con arreglo a las siguientes
bases;

miento no podrá exceder de mil ocho-
Primera. El precio de arrenda-

cientas pesetas anuales cuyo abono "
será por meses vencidos, sin depó-
sito de fianza y cuyo contrato será
aprobado por la Superioridad.

Segunda. El emplazamiento del
local ha de ser en sitio céntrico de-
biendo tener tres habitaciones por lo
menos amplias para la instalación de
Oficinas con buena luz y un local ade-
cuado para vivienda del Portero, con
los demás servicios anexos.

Las proposiciones se presentarán
durante dicho plazo en las Oficinas
actuales, Plaza de las Doblas número
uno, bajo, procediéndose una vez ter-
minado el mismo a la elección del
que cumpla con las mejores condicio-
nes para el servicio.

Córdoba catorce de Mayo de mil
novecientos veinte y siete.—EI Arqui-*
tecto Jefe, Fernando Calleja.

•

Ayuntamientos
M ONTORO

Núm. 1.683

Edicto

Don Ramón Garijo Benítez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que conforme al Re-

glamento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se arrienda en
pública subasta el servicio de limpie-
za pública desde 1.° de Julio de este
ailo-,a1 treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos veinte y nueve cuyo
remate tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el día quince de Junio
próximo venidero, de once a las once
y media de su mañana, bajo el tipo de
tres mil pesetas en cada uno de los
años de mil novecientos veinte y ocho
y mil novecientos veinte y nueve,
de mil quinientas de primero Julio al

treinta y uno de Diciembre del actual.
El acto será presidido por mi o

Imprenta h la Casa Sotoffe-tiosiii[io
SE HACEN TODA 'CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Precios económicos
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por el señor Tealente de Alcalde en
quien delegue, con asistencia de otro
individuo de la Comisión municipal
permanente de este Ayuntamiento;
las proposiciones se ajustarán al mo-
delo inserto a continuación, y el
arriendo, en su caso, a las condicio-
nes que aparecen fijadas en el pliego
v tarifa que se acompañan al expe-

d' iente de su razón, el cual se halla de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Municipio; debiendo advertir
que para tomar parte en la subasta,
es preciso no estar comprendido en
ninguno de los casos del artículo no-
veno del Reglamento citado acompa-
ñar la cédula personal y el poder no-
tarial en su caso y el resguardo del
depósito previo de doscientas cin-
cuenta pesetas quedando el del mejor
postor como garantía definitiva del
cumplimiento del contrato.

La duración del contrato será de
dos arios y seis meses, empezando a
contarse desde primero de Julio de
este ario a treinta y uno de Dicienbre
de mil novecientos veinte y nueve, y
el pago de la cantidad en que la adju-
dicación tenga efecto se verificará por
mensualidades vencidas.

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, en idéntica
forma y a las propias horas, a los
diez días hábiles después, y en ella se
admitirán proposiciones con el au-
inento hasta el diez por ciento del im-
porte que queda fijado como tipo de
subasta, adjudicándose al que resulte
mejor postor. Si resultaren iguales
dos o más propuestas, se verificará en
el mismo acto licitacion por pujas a
la llana, durante el tiempo de quince
minutos, entre los autores de las pro-
posiciones iguales, y si terminado di-
cho plazo subsistiera la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación del arriendo.

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por cual-
quiera de los A bogados con ejercicio
en esta ciudad.

Conforme al artículo veinte y seis
de referido Reglamento se han hecho
públicos el acuerdo y condiciones de
fa subasta durante más de diez días,
sin que se haya producido reclama-
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que
deseen interesarse en la subasta.

Montoro a catorce de Mayo de mil
novecientos veinte y siete.--R. &arijo.

MODELO DE PROPOSICION

— :—
Don 	
	 mayor de edad, vecino de...
	 .con
cédula personal que a compaña, ente-
rado de las condiciones bajo las cua-
les se ha de arrendar en pública su-
basta el servicio de limpieza de las
calles y plazas en esta localidad des-
de el primero de Julio de este ario al
treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos veinte y nueve, acepta
todas y cada una de dichas condicio-

nes y ofrece por el remate la cantidad
de. 	
pesetas 	 céntimos de
Julio a Diciembre de este ario y de.

	  pesetas
Y 	 .céntimos
por cada uno de los arios de mil no-
vecientos veinte y ocho y mil nove-
cientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente)

MONTORO

Núm. 1,684

Don Ramón Garijo Benítez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de esta población, en uso de las facul-
tades que le han sido conferidas por
carta municipal y con sujeción a los'
artículos ciento sesenta y uno y si-
guientes del Estatuto al quince del
Reglamento aprobado por Real decre-
to de dos de julio de mil novecientos
veinte y cuatro y a los demás precep-
tos de dichas disposiciones, arrienda
en pública subasta, desde primero de
Julio de este año al treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos treinta
y uno, los arbitrios municipales so-
bre el consumo de las carnes frescas
y saladas, volatería y caza menor y
de las bebidas espirituosas y alcoho-
les, por el tipo de CIENTO DIEZ MIL
PESETAS en cada uno de los arios
de mil novecientos veintiocho, mil no-
vecientos veintinueve, mil novecientos
treinta y mil novecientos treinta y uno
y de CINCUENTA Y CINCO MIL
PESETAS desde primero de julio al
treinta y uno de Diciembre de este ario
de mil novecientos veintisiete por el
arbitrio sobre el consumo de las
carnes frescas y saladas, volatería y
caza menor; y de SETENTA MIL PE-
SETAS por cada uno de los citados
cuatro arios y de TREINTA Y CINCO
MIL PESETAS por el período de
tiempo de julio a Diciembre próximo
venideros en cuanto al arbitrio sobre
el consumo de las bebidas espirituo-
sas y alcoholes.

El remate tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, a las doce horas
del día no feriado siguiente a aquel en
que transcurran veinte hábiles a con-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en la
« Gaceta de Madrid*, bajo mi presi-
dencia o del Sr. Teniente de Alcalde
en quien delegue y con asistencia de
otro individuo de la Comisión muni-
cipal permanente de este Ayuntamien-
to y de un Notario público de esta
ciudad; las proposiciones, extendidas
en papel timbrado común de la clase
sexta (tres pesetas sesenta céntimos),
se ajustarán al modelo inserto a con-
tinuación, y el arriendo, en su caso, a
las condiciones que aparecen fijadas
en el pliego que se acompaña al ex-
pediente de su razón, el cual se halla
de manifiesto al público en la Secre-
taría municipal, debiendo advertir que
para tomar parte en la subasta es pre-
ciso no estar comprendido en ningu-
no de los casos del artículo noveno
del Reglamento citado, acompañar la
cédula personal y el poder notarial en
su caso y el resguardo del depósito

previo de NUEVE MIL PESETAS,
equivalente al cinco por ciento de li-
citación por un ario de los dos arbi-
trios, y que la persona a cuyo favor
se adjudique deberá prestar, en el tér-
mino de diez días desde que la adjudi-
cación le sea hecha la fianza definiti-
va del diez por ciento de la cantidad
anual que el Municipio haya de perci-
bir por ambos arbitrios.

Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamien-
id en los días hábiles desde el siguien-
te al en que aparezM inserto este
anuncio en la «Gaceta de Madrid»
hasta el anterior en que aquella ha de
tener lugar y durante las horas de
diez a las catorce, bajo sobre cerrado
y lacrado o precintado, que llevará
escrito en el anverso « Proposición pa-
ra optar a la subasta del arrendamien-
to de los arbitrios sobre el consumo
de carnes y bebidas», firmado por el
licitador.

La duración del contrato será de
cuatro arios y seis meses, empezando
a contarse desde primero de junio de
este año a treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos treinta y uno, y el
pago de la cantidad en que la adjudi-
cación tenga efecto se verificará por
mensualidades vencidas, dentro de
los cinco , primeros días de cada mes,

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, en idéntica
forma y a la propia hora, a los diez
días hábiles después del que se fije
para la primera, y en ella o sea en la
segunda se admitirán proposiciones
con la baja del diez por ciento de los
tipos expresados anteriormente, ad-
judicándose el remate, en una o en
otra subasta a la proposición que, su-
madas las cantidede.s ofrecidas por
çade uno de los dos arbitrios, resulte
más ventajosa para el Municipio.

Sí resultaren iguales dos o mas
propuestas, se verificará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana,
durante el tiempo de quince minutos,
entre los antores de las proposiciones
iguales y si terminado dicho plazo
subsistiere la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
provisional del remate.

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por cual-
quiera de los Abogados con ejercicio
en esta ciudad.

Conforme al artículo ventiseis del
referido Reglamento se ha hecho pú-
blico el acuerdo de la subasta duran-
te cinco días, sin que se haya produ-
cido reclamación alguna,

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Montoro a catorce de Mayo de mil
novecientos veinte y siete.—R. Garijo.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
	 mayor de edad, vecino de...
	 y con cédula personal
que acompaña, así como el resguardo
del deposito provisional, enterado de

las condiciones bajo las cuales se ha
de arrendar en pública subasta los
arbitrios sobre el consumo de las car-
nes frescas y saladas volatería y caza

' menor y de las bebidas espirituosas y
alcoholes en esta localidad, desde
primero de Julio de este año al trein-
ta y uno de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y uno, acepta todas y
cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de
(en letra) 	
. • .. ...pesetas por el periodo de
tiempo desde primero de Julio al
treinta y uno de Diciembre de este
año y de 	
...... ...pesetas en cada uno de los
arios mil novecientos veintiocho, mil.
novecientos veintinueve, mil nove-
cientos treinta, y mil novecientos
treinta y uno por el arbitrio sobre el
consumo de las carnes frescas y sala-
das volatería y caza menor; y de.

	 pesetas desde Julio a Di-
ciembre de este ario y de 	
	 pesetas en cada uno de
los mencionados cuatro arios por el
arbitrio sobre el consumo de las bebi-
das espirituosas y alcoholes.

Montoro 	 de 	
1927.

(Firma del proponente)

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.679

Edicto

Don Antonio M. Ruiz Amores y Ru-
bio, Alcalde Presidente acciden-
tal de este Ilustre Ayuntamiento.

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo acordado por la comisión muni-
cipal permanente de mi presidencia
en sesiones de veinte y ocho de Abril
anterior y cinco de Mayo actual, se
abre concurso, en conformidad con
lo dispuesto en el artículo ciento se-
senta y tres del Estatuto municipal y
cincuenta y dos número segundo de
la vigente ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública
para la adjudicación del suministro
de los instrumentos destinados a la
Banda Municipal de Música de este
Ayuntamiento, los cuales se relacio-
nan al pié de este edicto con determi-
nación de las marcas de cada instru-
mento y modelo de proposición, así
como extracto de las condiciones
que sirven de base al concurso. Se
señala el día dia diez y siete Y
hora de las doce del próximo mes
de Junio para que tenga lugar en el
despacho de esta Alcaldía la aper-
tura de los pliegos que se presenten
dentro de los días hábiles y horas de
oficinas que medien entre el siguiente
a la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y el
anterior al ya mencionado, siendo
Abogado encargado de bastantear los
poderes que se presenten el Letrado
en ejercicio de este partido, don Fran-
cisco Gimeno Rico e interveniendo en
el acto como fedatario el Secretario
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
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VALENZUELA

Núm. 1.669

Don Manuel Olivän Gordillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es'

ta villa.
Hago saber: Que formado por '2

Comisión municipal de impuestos
Repartimiento para cubrir los gastos
de Guardería rural de esta villa en el

presente ario, queda expuesto al pir

blico por término de 10 diez en la Se'
cretaría municipal para que puedar,

examinarlo los contribuyentes intt

resados y formular en su caso los re'
paros y reclamaciones que crean ope

tunos.
•Lo que se publica por el presente

para general conocimiento.
Valenzuela 12 de Mayo de 1927.--,

M. Oliván.

Imprenta de la Cald de Soteirollogi
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instrumentos y demás útiles se fijarán
individualmente, con independencia
unos de otros, y , puestos francos de
porte y embalaje en la estación férrea
de Cabra (Córdoba). e) La entrega la
hará el adjudicatario dentro del pla-
zo de dos meses a contar del día si-
guiente :al en que se le notifique la
adjudicación definitiva; y d) El im-
porte del suministro lo percibirá en
en la forma determinada en la coridi-

ción tercera.
Quinta. Comisión. —Como no hay

que satisfacer comisión de clase al-
guna, los concursantes lo tendrán en
cuenta para deducirla del precio de
instrumentos y útiles al hacer sus
proposiciones.

Sexta. Garantías.—Ädjudicado
suministro se fijará el importe de la
fianza definitiva, que servirá para
asegurar el buen cnmplimiento de las
obligaciones indicadas.

Séptima. Competencia.--En aque-

llas incidencias que sean de la atri-

bución de la jurisdicción ordinaria, i
se establece de antemano sumisión
expresa a los Tribunales de este par-
tido judicial.

Octava. Gastos.—E1 adjudicata-
rio estará obligado al abono de los
gastos de inserción de anuncios y de-
más que se ocasionen y sean propios
del concurso.

Novena. —Bastanteo de poderes.—
El Letrado designado para el bastan-
teo de poderes es don Francisco Gi-

meno Rico, Abogado en ejercicio en
este partido judicial.

Además de las consignadas regi-
rán las condiciones que para tales
casos establece el Reglamento de con-
tratación Municipal de 2 de Julio de

accesorios fundas de cuero forradas
de bay eta y estuches.

Un Saxofón Barítono en MI bemol
sistema Bohem perfeccionado descen-
diendo al SI bemol grave, marca
Couesnon, modelo Monophole, con
accesorios, funda de cuero forrada de
bayeta y estuche.

Dos Fliscornos en SI bemol, de tres
cilindros, marca Aug-Bott, con acce-
sorios, fundas de cuero forradas de
bayeta y estuches.

Dos Trompetas en SI bemol, de tres
pistones, marca Bessón, con aceso-
ríos, fundas de cuero forradas de ba-
yeta, Y estuches.

Dos Onovenes en MI bemol, de tres
pistones, marca Besson, con acceso-
rios, fundas de cuero forradas de ba-
yeta y estuches.

Tres Trombones en DO, de tres pis-
tones, marca Besson, con accesorios,
fundas de cuero forradas de bayeta y
estuches.-

Dos Bombardinos en DO, de cua-
tro cilindros marca Aug-Bott, con ac-
cesorios, fundas de cuero forradas de
bayeta y estuches.

Dos Bajos en DO de cuatro cilin-
dros, marca Aug-Bott, con accesorios
fundas de cuero forradas de bayeta y
estuches.

Una caja viva de metal blanco,
ocho varillas, con funda, atril y ba-
quetas.

Un bombo de dos parches, casco
de metal, doce varillas, con correa,
atril, maza y funda de cuero.

Un par de platillos Turcos, catorce
pulgadas, con funda de cuero y co-
rrea para colgar.

Veinte y cinco atriles individuales
de hierro, plegables con fundas de
lona. 	 en primera instancia ante la Comisié:

Un Atril para Director con funda de escrutinio. Contra los acuerdos
de lona. 	 ésta, procederá reclamación por

mino de 5 días en única instan:
ánte el Tri bunal de 	 os. repart

Lo que se hace público para g

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.702

EDICTO

ra conocimiento de cuantos deseen
tomar parte en este concurso.

Priego de Córdoba a diez de Mayo
de mil novecientos veinte y siete.—E1

Alcalde, A. María Ruiz Amores.

PLIEGO DE CONDICIONES

Banda Municipal de Priego de Córdoba
te, en esta forma: CINCO MIL PESE- 	 alunados a diapasión normal
TAS, a los treinta días siguientes a la
buena y total recepción de los instru-
mentos y útiles destinados a la Ban- Un Flautín en DO, de ébano, seis
-da Municipal de Música comprencli- llaves, marca Couesnon con estuche
dos en la adjunta relación. El resto, y accesorios.
hasta completar el importe de la ad- Una Flauta en DO, sistema Böhem,

judícación, lo percibirá durante el de metal, plateada, marca Couesnon,
ejercicio de mil novecientos veinte y modelo Monophole, con estuche y
ocho por cua rtas partes y trimestres ' accesorios.
vencidos. 	 Un Oboe en DO, de ébano, sistema

Cuarta. Obligaciones y derechos Bohem, marca Couesnon, modelo
de las partes.—Tanto el adjudicatario Monophole, taladro ancho con estu-
como el Ayuntamiento tendrán las che y accesorios.
obligaciones y derechos que son con- Un Requinto en MI bemol, de eba-
secuencia natural de la relación jurí- no, trece llaves y dos anillos marca
dica que supone este concurso una Couesnon, con estuche y accesorios.
vez resuelto. Así el adjudicatario es- Un clarinete en SI Bemol, de ébano
tara obligado: à) A cine los instru- sistema Bohern, marca Couesnon mo-
mentos sean de primera calidad, ah- delo Monophole con estuche y acce-
nados a diapasón normal, compren- sorios.
diendo cada uno todos sus accesorios Seis clarinetes en Si Bemol de éba-
incluso sordinas en aquellos instru- uo quince llaves y dos anillos, marca
mentos que la necesiten en la prácti- Couesnän„ con estuche y accesorios.
ca; y desde el Flautín hasta los Cla- • Dos Saxofones Altos en Mi bemol,
rinetes inclusive 'estarán provistos de • sistema Boheni perfeccionado deseen-
estuches, los, denlas, fundas y estu- diendo al SVbernol grave, marca
ches, menos los Platillos, la Caja y el Couesnon, modelo Monophole, con
Bombo que solo tendrán fundas. b) accesorios fundas de cuero forradas
Las marcas serán las expresadas en
la relación, quedando el adjudicatario
en libertad con respecto a los atriles
y accesorios, pero siempre de exce-
lente calidad. c) Los precios -de los

Primera. Depósito provisional pa-
ra tomar parte en el concurso.—Para
tomar parte en el concurso además
del pliego donde conste Cada pro-
puesta se acompañará por separado
el resguardo que acredite la constitu-
ción del depósito provisional, que
consistirá en la entrega, para tal ob-
jeto, en la Depositaría de este Ayun-
tamiento de la cantidad de QUI-
NIENTAS PESETAS.

Segunda. Cantidad total a que as-
ciende el importe del suministro que
motiva este concurso.—NC es posible
la fijación previa, de precio para la
adquisición de los instrumentos y úti-
les destinados ala Banda Municipal de
Música de este Ayuntamiento, porque
cual se expresa en la relación adjun-
ta, depende ello, por tratarse de mar-
cas extranjeras, de multitud de cir-
cunstancias, que mercantilmente de-
terminan esta imposibilidad.
Por dicha razón no se fija la cantidad

total a que pueda ascender el impor-
te del suministro, pero desde luego se
hace constar que no alcanza ni con
mucho la cuantía que señala el pá-
rrafo segundo del artículo ciento se-
senta y dos del Estatuto municipal,
cuya aclaración se hace a los efectos
de no precisar la intervención de No-
tario, que autorice en su día el acto.

Tercera. Forma de pago. —El con-
cursante a quien fuese adjudicado el
suministro, percibirá el importe del 1924.
mismo recaída la sanción favorable
de la Comisión municipal permanen-

Relación de instrumentos y útiles para la

de bayeta y estuches.
Dos Saxofones Tenores en SI be-

mol, sistema Bohem, perfeccionado,
descendiendo al SI bemol grave, mar-
ca Couesnon, modelo Monophole con

Don-Isidoro Barbancho López, Pie-
sidente accidental de los »vocales
natos de la Comisión de evaluación
de la parte Real del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 80 del 1011-

R. D. de 11 de Septiembre de 1918, a
completar la representación de voca-
les natos de esta Comisión, mediante
el número de vocales electivos a ser
designados por elección directa y se.
creta, se advierte a cuantos tengc.
derecho a ser electores por hallarse
comprendidos en' la respectiva lista o
relación oportunamente publicada:

1.0 La elección principiará a
ocho y terminará a las doce del dia
veinte y dos del actual en el local di
esta Casa Consistorial, Constituirá:
la Mesa electoral los propios vocales
natos de esta Comisión.

2.ó El número de vocales, qui
cada elector, mediante papeleta en k
que consten impresos o escritos los

nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá
tan, será de cuatro contribuyentes
cinos y dos forasteros.

3.° No se permitirá la permanen.
cia en la local a ningún elector des.
pués que haya emitido su voto, pu.
diendo, no obstante, todo elector po..e

der hacer intervenir la elección po!'"'
Notario público.

4.° Contra la elección y procla-
mación, por la Mesa electoral, de los

vocales electos,. procede reclamació!

Modelo de proposición para tomar
parte en el concurso a que se refie-
re el precedente edicto, o sea para ob-
tener la adjudicación del suministro
de instrnmentos y útiles con destino a
la Banda Municipal de Música de
Priego de Córdoba.

Don 	
	 vecino de 	
	 con cédula personal
número. 	
de 	 clase 	
	 y expedida en
	 el día 	
	 .de
de 192 	
	 enterado del edicto publicado
por la Alcaldía del Ayuntamiento de
Priego de Córdoba en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, número 	
	 correspondiente al día 	
	 de 	 de. 	
	 y de las condiciones a
que se refiere el suministro de los
instrumentos y útiles, comprendidos
en la relación que también se publi-
ca, destinados a la Banda municipal
de Música del citado Priego de Cór-
doba, se compromete a facilitarlos
por la cantidad de 	
	 (en letra) con suje-
ción a las expresadas condiciones.

(Fecha y firma.)

ral conocimiento.
Hinojosa del Duque a 14 de Met

de 1927.—Isidoro Barbancho
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